  
    
        
      
        
          
            
   
            
  FusionPDF

          

          

          
          
          
        

      
      
       
      
        
            
        

          Menu

          	Home
	DMCA
	Privacy Policy
	Contacto


      
 
      
         Menu

      

    

    

    
    
      
                 
          
            
              IES “Fuente De La Peña” (Jaén) Coordinación De Área

			    

            

          

        

      

    

     

      
    
      
                  
          
            
         
               

         
              ies “fuente de la peña” (jaén) coordinación de área sociolingüística curso 2012/13 terminología lingüística (4ª propuesta) las unidades gra

             
                IES “Fuente de la Peña” (Jaén) Coordinación de Área Sociolingüística
   Curso 2012/13 Terminología lingüística (4ª propuesta)
   LAS UNIDADES GRAMATICALES
   PALABRA
   Sonido o conjunto de sonidos articulados, delimitados por pausas o
   espacios, con significado léxico o gramatical y con una función propia
   cuando se encuentra en una unidad mayor, el sintagma o la oración.
     * 
       Características básicas de la “PALABRA”:
     a. 
       Gráfica-fónica: delimitación por pausas o espacios
     b. 
       Léxica: significado léxico (sust., adj., pron., verbo y adverbio)
       o gramatical (prep. y conj.).
     c. 
       Gramatical: función sintáctica por sí misma o dentro de una
       “unidad gramatical” mayor (sintagma u oración).
   SINTAGMA
   Palabra o conjunto de palabras que, agrupadas en torno a una de ellas,
   la más importante, llamada núcleo (N), desempeñan una función
   sintáctica común. Se distinguen los siguientes tipos: nominal (SN),
   adjetival (S.Adj.), adverbial (S.Adv.) y verbal (SV), según su núcleo
   sea un sustantivo, un adjetivo, un adverbio o un verbo,
   respectivamente (sintagmas “endocéntricos”).
     * 
       El “sintagma preposicional” (S.Prep.) es “exocéntrico”, ya que la
       preposición, “Enlace”, afecta a la sintaxis del Sintagma Nominal ,
       “Término”, al que precede.
   ORACIÓN (SIMPLE)
   Unidad lingüística dotada de sentido completo, con curva de entonación
   propia, y formada habitualmente por dos miembros (“bimembre”) un
   “sujeto” y un “predicado” (S/P).
     * 
       Las oraciones “unimembres” (de un solo miembro) o “impersonales”
       carecen de sujeto de cualquier tipo (“léxico”, “gramatical”
       -implícito en el morfema de persona del verbo- u “omitido” pero
       identificable en el contexto). Serían oraciones impersonales las
       que contienen “verbos meteorológicos” -llueve, graniza,…- y
       “algunas expresiones gramaticalizadas como impersonales” con verbo
       en tercera persona del singular (hay…, había…, hace…, basta con…,
       se vive…, se espera a…).
   Observación importante: No son “impersonales” las formas verbales
   conocidas como “pasiva refleja”1 (“se+verbo activo”) con o sin
   “agente” expreso (C.Ag.), ya que tienen “sujeto paciente” y pueden ser
   invertidas en castellano correcto a pasiva “perifrástica” (se acepta
   la propuesta / la propuesta es aceptada, se dice que… / que… es dicho,
   se espera su llegada / su llegada es esperada, se comentaron los
   resultados / los resultados fueron comentados...).
   PERÍODO ORACIONAL (o “enunciado oracional”) “COMPUESTO” O “COMPLEJO”
   Unidad lingüística dotada de sentido completo y formada por varias
   estructuras con "sujeto" y "predicado" (S/P) al mismo nivel gramatical
   (oración compuesta) o a distinto nivel gramatical (oración compleja).
   LA ORACIÓN SIMPLE: estructura = "Sujeto + Predicado"
   * EL SUJETO2 -léxico, gramatical u omitido- (Suj.): Función sintáctica
   ejercida por la palabra o grupo de palabras (SN) de cuyo referente se
   predica algo.
   a) Sujeto agente (S.Ag.): designa a la entidad que realiza la acción
   denotada por el verbo en voz activa.
   b) Sujeto paciente (S.Pac.): designa a la entidad que recibe o padece
   la acción del verbo en voz pasiva.
   * EL PREDICADO: Función sintáctica ejercida por la palabra o grupo de
   palabras (SV) con la que se dice algo del sujeto.
   a) Predicado verbal (SV/P): su núcleo es un verbo predicativo (y, por
   tanto, lo que se dice del sujeto está contenido en él).
   b) Predicado nominal (PN): si el verbo es copulativo, el núcleo del
   sintagma con función de predicado no será dicho verbo, sino el
   atributo (y en él se contiene lo que se dice del sujeto).
   Observación importante: el verbo y el núcleo del sujeto deben
   concordar en número y persona.
   LA ORACIÓN-SIMPLE
   * CLASIFICACIÓN: La oración que contiene más de un predicado en su
   “enunciado” puede ser de dos tipos.
     * 
       Compuesta (con más de un núcleo verbal principal): se forma por la
       reunión de varias ORACIONES mediante nexos coordinadores
       (Nx.Coord.) o la simple pausa de la yuxtaposición (Prop.Yuxt.)”.
         * 
           Entre la oraciones coordinadas (Or.Coord.), no existe una
           relación "sintáctica" de dependencia unas de otras (están al
           mismo nivel gramatical), pero sí se establecen diversas
           relaciones entre los significados, según los nexos utilizados.
             * 
               - Suma (entre copulativas): y, e, ni,…
             * 
               - Exclusión (entre disyuntivas): o (u),…
             * 
               - Contrariedad (entre adversativas): pero, sino, sin
               embargo,….
             * 
               - Equivalencia (entre explicativas): pues,…
             * 
               - Consecuencia (entre conclusivas): así pues, por
               consiguiente, luego,…
     * 
       Compleja (con un núcleo verbal principal y, al menos, otro
       subordinado): se forma por la inclusión de una PROPOSICIÓN
       SUBORDINADA (Prop.Sub.), dentro del enunciado oracional, es decir
       una estructura “sujeto-predicado” que, en su conjunto, funciona
       sintácticamente como si de un adjetivo, de un sustantivo o de un
       adverbio se tratara.
         * 
           La subordinación de proposiciones puede hacerse por medio de
           "nexos transpositores": conjunciones (Nx.Sub.) o relacionantes
           (pronombres, adjetivos o adverbios relativos o interrogativos)
           (Nx.Rel.), estos últimos tienen, además, una función
           específica y propia dentro de la proposición subordinada.
           Raramente queda yuxtapuesta la proposición subordinada
           respecto a los demás elementos de la oración a la que
           pertenece (cuando esto ocurre es por omisión del
           "transpositor").
         * 
           Según la función sintáctica concreta que las proposiciones
           subordinadas tienen en el enunciado oracional al que
           pertenecen, se clasifican en:
             * 
               Proposición subordinada "adjetiva": con función de
               "adjetivo" (ADYACENTE).
             * 
               Proposición subordinada "sustantiva": con función de
               "sustantivo" (CD., Suj., ...).
             * 
               Proposición subordinada "adverbial": con función de
               "adverbio" (Compl. Circ.).
   LOS SINTAGMAS: estructura = “Núcleo + Complementos”
   SINTAGMA NOMINAL (SN): Conjunto de palabras con unidad de función cuyo
   núcleo es un sustantivo (dentro de una oración o proposición sus
   funciones sintácticas pueden ser muy variadas: Suj., C.D., Atrib.,
   C.Ag., C.I., CC, C.Rég. etc.).
   Los complementos que acompañan al núcleo nominal pueden ser de tres
   clases:
     a. 
       Adyacente (Ady.): "adjetivo calificativo que concuerda con el
       núcleo en género y número3".
     b. 
       Complemento del Nombre (CN): "sustantivo que se une al núcleo a
       través de una preposición (generalmente "DE...")4”.
     c. 
       Aposición (Apos. esp. o Apos. expl.): "sustantivo que se añade al
       núcleo sin utilizar preposición y concordando ambos generalmente
       en número5".
     d. 
       Determinantes (Det.): “Artículos o adjetivos determinativos (artí)
       que concuerdan con el núcleo en género y número6”.
   SINTAGMA PREPOSICIONAL (S.Prep. = “E + T”): Construcción gramatical
   con unidad de función bastante concreta7, que empieza con una
   preposición, que es el “Enlace (Enl.)”, y finaliza con un sintagma
   nominal denominado “Término (Térm.)”.
   SINTAGMA ADJETIVAL (S.Adj.): Conjunto de palabras con unidad de
   función cuyo núcleo es un adjetivo (los complementos pueden ser
   denominados “C.Adj.” o “Mod.” -modificador-).
   SINTAGMA ADVERBIAL (S.Adv.): Conjunto de palabras con unidad de
   función cuyo núcleo es un adverbio (los complementos pueden ser
   denominados “C.Adv.” o “Mod.” -modificador-).
   SINTAGMA VERBAL (SV - PN): Conjunto de palabras que constituyen el
   predicado de una oración o proposición siendo su núcleo un verbo
   (dentro de una oración o proposición su función sintáctica es la de
   PREDICADO).
   Los complementos que acompañan al núcleo verbal pueden ser de varias
   clases (aquí sólo algunos):
     a. 
       Complemento Directo (CD): "completa o delimita el significado de
       un verbo transitivo-activo8".
     b. 
       Complemento Indirecto (CI): "señala al ser o cosa que sufre las
       consecuencias (beneficio o daño) de la acción9".
     c. 
       Complemento Circunstancial (CC?): "precisa los accidentes de lugar
       (CCL), tiempo (CCT), modo (CCM), causa (CCCausa), compañía (CCCía),
       finalidad (CCFin), instrumento (CCInstr), afirmación (CCA),
       negación (CCN), etc., que acompañan a la acción expresada por el
       verbo" (esta función es propia del adverbio, pero también puede
       desempeñarla el sustantivo con o sin preposición)10.
     d. 
       Atributo (Atrib.): "identifica o califica al sujeto de la oración
       al que se une mediante un verbo atributivo o copulativo denominado
       “cópula” (Cóp.)". Esta función es propia de un adjetivo o
       sustantivo en concordancia con el sujeto11.
     e. 
       Complemento predicativo (C.Pvo.): “atribuye una propiedad o
       característica al sujeto o al complemento directo de una oración a
       través de un verbo con significado léxico pleno, es decir, de un
       verbo que no es copulativo ni semicopulativo”. Esta función es
       propia de un adjetivo o sustantivo en concordancia con el sujeto o
       con el complemento directo, según proceda12.
     f. 
       Complemento de régimen (C.Rég.): Complemento encabezado siempre
       por una preposición y exigido por el valor semántico del verbo, de
       forma que, si se suprime, la oración resulta anómala o adquiere
       otro significado13 (La victoria depende de los jugadores; Se
       empeñó en hacerlo; Me conformo con esto). También pueden llevar
       complementos de régimen algunos sustantivos y adjetivos (Su
       renuncia al cargo sorprendió a todos; Es propenso a los
       resfriados).
     g. 
       Complemento agente (C.Ag.): “señala el ser animado o ente
       personificado que realiza la acción denotada por el verbo y
       expresada en voz pasiva, o la cosa que contribuye a realizarla”.
       Aparece encabezado por la preposición “por”14 (La ciudad fue
       destruida por los romanos). También puede complementar a un
       sustantivo, si este implica una acción verbal (El texto describe
       la destrucción de la ciudad por los romanos).
   1 En latín no existe la “pasiva refleja” como en castellano (“se+verbo
   activo”), sino que se utiliza directamente la forma verbal en voz
   pasiva concordando con el sujeto paciente en número y persona.
   2 El “sujeto léxico” está presente en la oración de manera
   independiente, el “sujeto gramatical” está presente en la oración como
   morfema gramatical en el verbo y el “sujeto omitido” no está presente
   en la oración pero se identifica por el contexto o la situación.
   3 En latín la concordancia es de género, número y CASO.
   4 En latín este complemento no utiliza preposición sino que tiene una
   terminación especial (morfema gramatical de caso GENITIVO).
   5 En latín, además, es obligatoria la concordancia en CASO.
   6 En latín la concordancia es de género, número y CASO.
   7 En latín estas construcciones casi siempre funcionan como
   “Complemento Circunstancial”; la única excepción es el “Complemento
   Agente de Persona”.
   8 En latín este complemento no utiliza preposición sino que tiene una
   terminación especial (morfema gramatical de caso ACUSATIVO).
   9 En latín este complemento no utiliza preposición sino que tiene una
   terminación especial (desinencia de caso DATIVO).
   10 En latín es un adverbio o un sustantivo con desinencia de caso
   ABLATIVO (algunas veces es un ACUSATIVO con preposición).
   11 En latín, debido a la obligada concordancia, tanto el sujeto como
   su atributo deben tener desinencia, morfema gamatical, de caso
   NOMINATIVO.
   12 En latín, debido a la obligada concordancia, el complemento
   predicativo debe tener desinencia, morfema gamatical, que el nombre al
   que se refieren, es decir caso NOMINATIVO si hace referencia al sujeto
   o caso ACUSATIVO si guarda relación con el complemento directo.
   13 En latín el complemento regido por el significado de determinados
   verbos no precisan obligatoriamente de una preposición, sólo el valor
   semántico asociado a algunas CASOS (con su desinencia, morfema
   gramatical específico) puede bastar para completar el sentido del
   verbo.
   14 En latín este complemento exclusivo de verbo pasivos se expresa
   “con preposición” si el agente es animado o ente personificado (como
   el punto de partida de la acción), y “sin preposición” si se trata de
   una cosa (como un complemento circunstancial de instrumento).
   4
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